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DECRETO NUMERO 143  
Fecha:  08 de Julio de 2021  
 
POR EL CUAL SE REALIZAN CRÉDITOS Y CONTRACRÉDITOS EN EL PRE-
SUPUESTO GENERAL DE GASTOS E INVERSIÓN DEL DISTRITO TURÍS-
TICO CULTURAL E HISTÓRICO DE SANTA MARTA VIGENCIA 2021.  
 
LA ALCALDESA DEL DISTRITO TURÍSTICO CULTURAL E HISTÓRICO DE 
SANTA MARTA, en uso de sus facultades constitucionales y legales y 
en especial las conferidas por la Ley 179 de 1994, la Ley 225 de 1195, 
Decreto 2260 de 1996, Ley 617 de 2000, la Ley 715 de 2001, los De-
cretos Reglamentarios 192, la Ley 819 de 2003, la Ley 1176 de 2007 y 
el Estatuto Orgánico de Presupuesto del Distrito de Santa Marta adop-
tado mediante Acuerdo No. 006 de 2008, así como el Acuerdo 017 del 
30 noviembre de 2020.  
 
CONSIDERANDO  
 
Que el Artículo 113 del Acuerdo 006 de 2008 por el cual se adopta el 
Estatuto Orgánico del Presupuesto del Distrito de Santa Marta, señala 
que las modificaciones al anexo del Decreto de Liquidación que no 
modifiquen en cada sección presupuestal el monto de sus apropiacio-
nes de Funcionamiento, Servicio de la Deuda o los programas de in-
versión aprobados por el Concejo Distrital, se hará mediante Acto Ad-
ministrativo expedido por el jefe del órgano respectivo.  
 
Que el Decreto No. 288 del 03 diciembre de 2020 "por el cual se li-
quida el Presupuesto General de Ingresos, Gastos e Inversión del Dis-
trito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta para la vigencia fis-
cal 2021" en su artículo trigésimo primero señala "Autorícese a la Ad-
ministración Distrital para efectuar Créditos y Contracréditos en el 
Presupuesto de Gastos e Inversión de la vigencia 2021, necesarios 
para la correcta ejecución del presupuesto, siempre que estos no mo-
difiquen el valor del presupuesto inicialmente aprobado por el Hono-
rable Concejo Distrital".  
 
Que el Acuerdo 004 del 30 Abril de 2021 "Por medio del cual se con-
cede autorizaciones precisas y protempore a la Alcaldesa del Distrito 
Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, para realizar adiciones, 
reducciones, créditos y contracréditos al Presupuesto General de In-
gresos, Gastos e Inversión del Distrito de Santa Marta para la vigencia 
fiscal de 2021 y se dictan otras disposiciones" en su artículo décimo 
cuarto señala "La Administración podrá efectuar créditos y contracré-
ditos, sobre los recursos de lo excedentes de balance entre las mismas 
unidades que conforman el Presupuesto de Gastos e Inversión de vi-
gencia 2021".  
 
Que la Secretaria de Educación Distrital mediante oficio No. 312 soli-
citó realizar Modificaciones Presupuestales en la Unidad Educación, 
con el fin de ajustar las apropiaciones de conformidad a los recursos 
asignados por el Departamento Nacional de Planeación y así mismo 
cubrir gastos de funcionamiento necesarios en la Secretaría de Edu-
cación Distrital.  
 
Que la Secretaria de Educación Distrital mediante oficio solicitó reali-
zar Modificaciones Presupuestales en la Unidad Educación, con el fin 
de cumplir con los compromisos adquiridos con el ICFES mediante 
Acuerdo de Entendimiento.  
 
Que la Alcaldesa Distrital mediante oficio 399 del 08 de julio de 2021, 
Autorizó al Secretario de Hacienda Distrital para realizar movimientos 
presupuestales de créditos y contracréditos por la suma de Dos Mil 
Seis Millones Cuatrocientos Noventa y Cinco Mil Ochocientos Dieci-
ocho Pesos M/Cte. ($2.006.495.818,00).  
 
En mérito de lo anterior,  

DECRETA  
 
ARTÍCULO PRIMERO: Modificase el Presupuesto General de Gastos e 
Inversión del Distrito Turístico Cultural e Histórico de Santa Marta de 
la vigencia 2021, mediante la realización de Créditos y Contracréditos 
por la suma de Dos Mil Seis Millones Cuatrocientos Noventa y Cinco 
Mil Ochocientos Dieciocho Pesos M/Cte. ($2.006.495.818,00), en el 
siguiente detalle: 

 

  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Realícese las modificaciones en el Plan Mensua-
lizado de Caja del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa 
Marta de la vigencia fiscal 2021, con base en los artículos anteriores.  
 
ARTÍCULO TERCERO: El presente decreto rige a partir de la fecha de 
su expedición y modifica en lo pertinente el Anexo de Liquidación del 
Presupuesto General de Ingresos, Gastos e Inversión del Distrito Tu-
rístico Cultural e Histórico de Santa Marta de la vigencia fiscal 2021.  
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  
Dado en el Distrito, Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta a los 
08 días del mes de julio del 2021.  
 
VIRNA LIZI JOHNSON SALCEDO 
Alcaldesa Distrital 
 

 


